
POLiCIA NACIONAL
DE COLOMBIA

consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Golombia informa:
Que siendo las 04:08:54 PM horas del2710212025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía No g039g713
Apeilidos y Nombres: RTNCON REsrREpo LUrs FERNANDO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALESde conformidad con lo establecido en el artículo 24g dela constitución política de colombia.

Esta consurta es várida siempre y cuando er número de identificacióncon er documento de identidad registrado y soro aprica para er territoriolo establecido en el ordenamiento constitucional.

Sitienea|gunadudacone|resu|tado,consu|te|asp-reg@oacérquesea|as
más cercanas.

t cumplimiento de la sentencia su-458 del2l de junio de 2ol2,proferida por ra Honorable corteconstitucional' la leyenda 'No TIENE ASUNTOS PENDTENTES coN LAS AUT.RTDADE.JUDlclALEs" aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienesla autoridad judicial competente haya decretado la extinción de ra condena o ra prescripción de rapena.

y nombres, correspondan
colombiano de acuerdo a

Dirección: Avenida El Dorado # 75
- 25 barrio Modelia, Bogotá D.C,
Atención adm¡nistrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a I 2:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm

Lfnea de atención al ciudadano:
5'l 59700 ext. 30bS2 (Bogotá)
Resto del pats: 018000 9l O.l I 2
E-mail: dijin.araic-
atc@pol¡cia,govco

@ 
presidencia de 

@ 
Ministerio de

la República Defensa Nacional Contratación
f 

porrat único de U covco



CERTIFTCADO DE ANTECEDENTES ffi
Pt8

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 265376497

16:07:56

Hoja '1 de 01

Bogotá DC, 27 de febrero det 2025

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIóN certiflca qué una voz cohsu¡tado e(srRr)' e¡(ra) seño(a) Lu,. rtn*o"oo *,,'r"o* *..t*rro i*inli"ü;;f,",lff"l;lJ:ffi:Tfi 
;.".rr"#3dé 

sañciones e Inhabirdad€s

NO REGISTRA SANCIONES N¡ INHABIL¡DADES VIGENTES

}9^'.j'..|f"nio:"o:'qeaniecedentesdiscipjin",'o"u",noo",.Forscrplnanas, inhabilldades que se derivervddadeinvesüdura,o",*-"*JJl1i;io.#g"1;:.1Tffi:¡1l¡kil.*""fil*11Jdi{i!J!',".'"""ffiffi,o"',¿',:oiilj.":"":trXH,
,ercrc¡o de rá accjón de repeticrón o ramam¡en," ;;;r;;,; ü;;;:i,:i::i':::-"-t-'::::: v particulares oue oeserrpeñen runciones púbtrcés enestabrezca ra co¡s4tuc¿;il# ;i';",TrT:.ilrtí"JÍ:-:::,:;::,T,ilt""",f1f. *"tg"¡"." """"a"'. "r 

.""i"ipiii¡"
sanciones con debida ej."rt;; ;;;''d".'"" ,"s a,rrorrdédes nacio.rar." *,oro¡"nuJ^tlt-': .Er 

srstema srRl rüol-a-##'t:';:Jl"t"#f"T.l:
Es(ado, es responsab¡lidad de la Entidad, 1

-e '* @".g"_j:ree",""ii:'""iia¡:::4.*lÍ:".;:"",f#:"i['i"¿1'$i."T¿ "'.:fi;.1:'flJ: 
" 

**''pcjón de contratos con e,

Carlos Wil¡lam Rodriguez t\4iJIán
Jefe Oivisión de Relac¡onamjento con el Ciudadano (C)

arENctóN:

;:l::::$j:f: 
*NsrA DE 01 HoJA(s), soLo Es vALrDo EN su rorALrDAD. vERTFTQUE QUE EL NUMERo DEL cERrFrcAoo sEA EL MrsMo EN

Dlvlsión de Retacionami"nto Gili-dlñi"no.
Lrnea gratuita 01 800091031 5

Carrera 5 No. 1S - 60 piso 1; pbx 587g750 ext. j 3170; Bogotá D.C.
www,procuraduda, gov.co


